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ARTíCULO 1.- Avocar conocimiento de la solicitud efectuada por la
Dirección de Evaluación Interna y Gestión de la Calidad y proceder a
reestructurar la Comisión General de Evaluación Interna, conforme~o
siguiente:
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R E S U E l V E:

En uso de sus atribuciones,

Que, con oficio N° UTMCH-DEIGC-2017-043-0F, de fecha 4 de abril de 2017, el
Ing. Wilson Rojas Preciado, Director de Evaluación Interna y Gestión de la
Calidad, solicita la reestructuración de la Comisión general de Evaluación Interna
de la UTMACH, presentando en documentos adjuntos, las ternas remitidas por
los Consejos Directivos de cada Unidad Académica.

" Art. 17.-Conformaciónde la ComisiónGeneral de Evaluación Interna. La ComisiónGeneral de
Evaluación Interna de la UniversidadTécnica de Machala, de conformidad con el Art. 49 del
Estatuto,estará integradade la siguientemanera:
a) La Directorao Directorde EvaluaciónInterna y Gestión de la Calidad, que lo preside;
b) LaVicerrectora o VicerrectorAcadémicoo su delegado.
e) La Directorao DirectorAcadémico;
d) La Directorao Directorde PlanificaciónInstitucional;
e) La Directorao Directordel Centrode Postgrado;
f) La Directorao Directordel Centrode Investigaciones;
g) Una o un miembro del personal académico por cada Unidad Académica, designado por el
Consejo Universitariode una terna remitidapor el ConsejoDirectivo,quien deberá ser profesora,
profesor, investigadora o investigador titular, con título mínimo de cuarto nivel, acreditar el
desempeño de la cátedra por tres años o más, gozar de reconocido prestigio profesional e
intelectualy no haber sido sancionado;
h) Unadelegadao delegadopor los estudiantes,designadopor el ConsejoUniversitario,de entre
los RepresentantesEstudiantilesante este Organismo;y,
i) Una o un servidor administrativo con nombramiento o trabajador con contrato indefinido,
designado por el Consejo Universitario.
Además, de esta Comisión formará parte la Directorao DirectorAdministrativo. Lasdelegadaso
delegados por el personal académico de cada Unidad Académica, así como de servidoras,
servidores, trabajadoras y trabajadores, durarán dos años en sus funciones, pudiendo ser
reelegidoso reelegidasconsecutivamente,o no, por una sola vez. Ladelegadao delegadode los
estudiantesdurará el tiempo que dure su designacióncomo representanteestudiantil";

Que, el Reglamento de Evaluación Interna de la Universidad Técnica de
Machala, aprobado con resolución N° 295/2016 por el Consejo Universitario en
sesión de fecha 15 de julio del 2016, dispone:

CONSIDERANDO:

RESOlUCION N° 176/2017
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Dra. Leonor IIlescasZea, Esp.
SECRETARIAGENERAL DE LA UNIVERSIDADTÉCNICADE MACHALA
CERTIFICA:
Que, la resolución que antecede fue adoptadapor el ConsejoUniversitarioen sesiónordinariacelebradael21 de abril de
2017
Machala, abril 26 del 2017

PRIMERA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Evaluación
Interna y Gestión de la Calidad.
SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico
TERCERA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado
Administrativo
CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Académica.
QUINTA.- Notificar la presente resolución a los Miembros designados.

DISPOSICION GENERAL

ARTICULO 2.- Conforme el Art. 17 del reglamento de Evaluación Interna de
la Universidad Técnica de Machala, los Delegados del Personal Académico,
así como de los Servidores administrativos, durarán dos años en sus
funciones; y, los estudiantiles durará el tiempo que dure su designación
como representante estudiantil.

POR LOS SERVIDORES ADMINISTRATIVOS y TRABAJADORES
Dra. Kira Ramírez.

POR LOS REPRESENTANTES ESTUDIANTILES.
Srta. Karen Rubio

Unidad Académica de Ingeniería Civil.- Ing. Mariuxi Zea Ordóñez
Unidad Académica de Ciencias Agropecuarias.- Ing. Irán Rodríguez
Unidad Académica de Ciencias Químicas y de la Salud.- Dr. Carlos García
Unidad Académica de Ciencias Sociales.- Lcdo. Jorge Valarezo
Unidad Académica de Ciencias Empresariales.- Ing. Wilmer lIIescas

RESOLUCION N° 176/2017

MIEMBROS DEL PERSONAL ACADÉMICO POR CADA UNIDAD
ACADÉMICA:
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